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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 145-2020-MPP/A 
Puno, 09 de marzo del 2020 

VISTO: Decreto de Alcaldía N° 01-2009-MPP/A de fecha 22 de abril del 2009, 
Disposición del Titular del Pliego, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, según lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del 

Perú, las municipalidades Provinciales y Distritales son órganos del Gobierno Local, 
que cuentan con autonomía política, economice' administrativa en los asuntos de 
su competencia. Concordante con el, artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 01-2009-MPP/A de fecha 22 de abril 
del 2009, se APRUEBA el Reglamento' Interno de ,Fedatarios dela Municipalidad 
Provincial de Puno, dísposiciónque sy numeral 5.2: Dispone que el-•Fedatario será 
designedo mediante Resolución de Alcaldía par un periodo de dos eflos, el mismo 
que podrá ser prorrogado; 

Que, de acuerdo a lo .estableticlo, en el -artículo 127° de la Ley del 
Procedimiento Administrativo :General, - Ley .1\10,, 27444, cuando se establezcan 
requisitos de autenticidad de documentos,- 'el;adrriinistrado podrá I acudir a los 
fedatarios designedos por la Entidad; 

Que, ei ert. 127 numeral-1.) r.de la Ley 27444 Ley del Procedimiento 
AdMinistrativo General establece triOacle 	Unidad designa:Fedatariosinstitucionales 
adscritos a sus. Unidedes de recepción:documental, en número proporcional a sus 
necesidades dé atención, quienes, sin, 	de sus labores ordinarias, brindan 
gratuitaniente sus servicios a:lOs aclrhinittradoS, 	 • - 

Estando a laS facultades Conferidas Por:la Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley N° 27972. 

SE 	RESUELVE:; 
AMRTÍCULO PRIMERO.- DESIGNARme partir de la fecia,,áLTAP. HER ENEGILDO 
JUSTINO TITOVILLALTA — TÉC "s;EN TRANSPORTES, como FEDATARIO de 
la MunicipalidadProvincial ciessalialp, quien desempeñara dicha función 
indistiritamente,ybe',acuerdo ailawii,equidades de la Municipalidad, dentro de los 
límites' y responsabilidades selta4aeleezposekey. 
ARTÍCULO.SEGU11D0. 	ttr:41.. 	fe 	tercia de Administración; proporcione 
Libro de Relistro:selloky,• Imas-u 	que-.-requieran el Fedatario designado, para 
cumplir str labor,, 	2-a-' la -,Idb---rOeténtiá, da.- Personal, .-,'realice: ls acciones 
corresp ondientes_ para el:regís-lió yanOtación dé, lapresente,•aSicorno la inserción y 
bustodia-en 	correspondiente del servidor, por.:Parte aé la Oficina de 

ARTÍCULO TERCERO.- PONER-de conocimiento, a la Gerencia Municipal, Gerencia 
de Administración, OCI y demás áreas pertinentes. , 	 , 

REG1STRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL tE PUNO 

111,E  
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